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rx. Toma de posesión

23. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal,
una voz expcdjdo el nombramíento, en el qUe figurarán el nú·
mero del Registro de Personal y la fecha de nacimi-ento, deberá.n
tomar. posesión de su destino, dentro del plazo de un mes, a
contl:l.r dt.lsdo la notificación del nornbramíento, salvo el supuesto
de que sea Iipllcuble 10 dispuesto en el artículo 57 de la Ley de
f'ro(:cdim:onto Administrativo.

Eh el ucto de toma de posesión, se prestan"\ juramenta de
acal"miento a los Principios Fundamf>ntales del Movlmiento Na·
cional y demác; U'yo'> Fundamentales de] Reino.

X Normas finales

26 La cOllvucufol'ia ~r sus bases y cnantos actos administra·
tivos se deriven de é"tay de la actuación del Tribunal, podrán
set- impugl'ados pUl' los interesados, en los casos y en la forma.
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativa.

27. Si S(I proallÍomn en lo sucesivo cambios oficiales en los
planeB de ootudio de las respectivas Facultades o en la. estruc
tura orgánica de la enseñanza, enesp.ecial, de los Departamen
tos universitarios, los Profesores designados podrán ser adscritos
por el Ministoriü di} Educación y Ci-encía, mediante orden moti·
vada, al desempeno de la disciplina que- haya venida a sustituir
o u desarrollar la que tenían düniro de su Universidad ..

Madrid. 22 de cnoro de 1974.-EI Dire-ctDr general de Univer
sid,ides e !IH'CSUg'clción, Felipe LUCCl1H Conde·.

Ilmo. Sr; D6 conformidad con. lo dispuesto en el Decre
to 8S9/19W, de 8 de mayo, y on la Ordeu de 28 del mismo mes,

Este Ministerio ha resuelto nombrar el Tribunal que ha
de íuzgar el concurso de acceso a Catedrático de Universidad
entre Profesores agregados, anunciado por Orden de 8 de mayo
de 1973 (<<Boleiín· Oficial del Estado» de 6 de junio). püra
provisión de la. cátedra de ",Derecho Político.. de la Faculia.d
do Derecho de Ic'l Un¡VE:fsidad de Granada, que estará canS!l
tuido en la siguieniB formü;

Presidente: Excehmtísimo señor don Luis Sánchez Agesta.
Vocales~ A propuesta de la. Facultad corrc,:>pondiente, don

Juan Antonio Carrillo Salcedo, Catedrático de la Universidad
do Granuda; d'.::signacics públicamente por sorteo celebrado el
dia 26 de septiembre de 1973, don Maúuol Jiménez de Parga
enheBra, don José Antoi:üo GonzálezCasanova y 'don NicoláS

vnr. Presentación de documentos

24. Lo~ uspin.tntes propuestos por el Tribunal presentarán
b.nte este Depa: lamento, denLto del plazo de treinta días hápiles,
u partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta for·
mulada, lcs documen-tos que a continuación se señalan:

1.'\ Partida de n.a.cimiento.
2," Título de Doctor.
3." Certificación nagativa de antecedentes penales, expedida

por el Registn' Central de Penados 'J Rebeldes.
4," Certificación de no padecer enfermedad infecto-contagio

sa ni defecto fís.ic.Q o psiquico que inhabilite para el servicio.
Dicha certificación. dchera ser -expedida por un Médico del Cuer
po de Sanidad Nacion¡;lJ o por cual-quierotro con el visto bueno
de la Jefatul"ft Provincial de Sanidad

5." En el C[hO d(l aspirantes femeninos, Certificación de ha~

ber cumplido el SürvíCÍo Social') de estar exentas de su cum
pUmicnto, en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos CÜ3dos en los nÚmp.ros 3." y 4,°, deberán
estar expedidos dentro do los tres mases anteriores a la fecha.
en que termine el plazo de prssentaciól1.

En d8!CCtO 1e los documentos concretos, acreditativos de
reu.nir lascondicionE's oxigidas en la presente convGcatoria, se
podrán acreditar por cuulqüier medio de prueba admisible en
Derecho.

Quienes, dG',tro d81 pla.zo indicado y salvo casos de fuerza.
mayor, no pre,sentarcn su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjui·
cío de la rsponsabiltdad en que hubieran podido incun-if, por
fa.lsedad en la ir:stancia a qUe se refiere la, norma tercera de
esta convocatoria. En este caso, el Tribunal formulará propuesta
adicional, efectuando nueva votación, -coMorme al procedimiento
señalado en la norma 22 de. esta convocatoria, entre·los aspi
rantes que hubieran aprobado los e¡ercicios de la oposición.

Los aspirantes propuestos que tengan la condición de Funcio
narios Públicos est.arán exe"ltos de justificar documentalmente
las cond ¡danéS y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
tério· u Orgllnismo de que dependa, acreditando ·su condición y
cuantas circullslilnclas consten en su hoja de servicios.

onDEN de 15 de febrero de 1974. por la que se
nombro el Tríbunal del concurso de acceso para
prov!"úón de la cátedra de ..Derecho Político.. de
la Facultad de Derecho de la Universidad de Ora·
nacla _ •
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Ja plaza, así como la just.lflcación de otros méritos que puedan
all.'gar. A continuación 01 Tribunal les notificará el sistema
nco·rdado. en orden a la práctíca de los dos últimos ejercicios.

12. El prim€lr ejercicio del concurso-oposición consIstirá en
la presentación y exposición de la labor personal d.elaspirante
dUr<Jnte un plaz.o máximo de una hora, &eguida de la discusión
d(~ los opositores o jueces durante el tiempo que estime opor
tuno el TribunaL Los opositores formularán por escrito que en·
tregarün al Tribunal, en el momento de su intervención... el jui
cio critico que les merezca"la labor docente y científica previa
de sus coopositores.

La réplica de éstos se hará, en cada caso. a continuación
de aquella lectura, pero se ratificará por escrit.o,eritregado al
Tribunal, en un plazo de veinticuatrQ hora-s.

1:3. El segundo ejercicio consistirá en la exposición 'oral del
P5Ludio presentado por el opositor acerca del concepto, método,
fuentes y programa de la disciplina, durante el plazo máximo
de una hora, seguida de discusión, como en el ejercicio ante
rior.

14. El tercer ejercicio consistirú BU la exposición, durant.e
una han! como maximo, de una lección elegirla pOr el opositor,
entre las de su programtt y cuya preparación habrá hecho li
bl'cmenLc.

15. El cuarto ejerCIcio consistlrd en la exposicIón, durúntc
Hna hora como .rnaxnno, de una lecclOn elegirla por el Tribunal
en tre diez sacadas a la su€rte del prQgrama del opositor. Pare
la preparación de esta lecCión, se incomunicara al opositor,
por' un plazo máximo de seis horas, .pero, durante. este tiempo,
podrá utilizar los libros, notas. material. etc., que solicite.

.16. Los ejercicios quinto y sexto serán de carácter. práctico
y de indole teórica, respectivamente. El Tribunal,en el mo~

mento de su constitución, reglamentará y hará pública. según
la naturaleza de la discipljna, la fOrma de realizar estos tra
bajos, el último de los cuales habrá do ser expuesto por escrito.

El Tribunal podrá fraccionar y ampliar estos dos últimas
ejercicios, en la forma que estime oportuno.

t7, Los opositores leerán -públIcamente los ejercici.os escri
tos, al terminar cada uno de ellos. Si la lecturo no pudiera ha·
cerse en el mismo acio, los trabajos de los opositores, encerra
dos en sobres firmados por el Secretaria del Tribunal y rllbri
cados por el Presidente, se conservarán; hasta qué se verifique
la lectura. en la sesión o sesiones posteriores, en una urna que
quedará lacrada y sellada, bajo la custodia del Secretario. El
sello de la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

lA. En cualquier momento del procedimiento de selección,
si llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de losaspi
nmtes carece de los requisitos exigidos en la convocatoria,. se
le pxc!ulrá de la misma, previa audiencia del propio interC'sado,
pa:sú.ndose, en su caso, el tanto de culPa a. la íiJriSdicción ordi
naria, si se apreciase inexactitud en la decJaroción que forrnl1?Ó
v comunicándolo, en todo caso, el mismo día El la Dirección
General de Universidades e InvestigaCión

VII. Calificación ele los ejercicios y propuesta

19 Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal ~lCuerda

la exclusión por unanimidad. So exceptúa el primer ejercicio.
en el que bastarán trE.'s votos adversos para que los opOsit-üres
puedan ser excluidos.

20. Después dA cada sesión, !'le levcmtará un aciacircunstan
ciada y, en eHa, se hará conf>tur el juicio motivado que célda
j u('z formare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votacíón del primer ejercido, cada uno de
lo:, jueces entregará al Presidente un informe acerca de lostra
balos presentados por Jos opositores y el· va¡ol~ que, a su juicio,
hnga cada uno de ellos. Estos informes. ;,crán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y so unirán al expedi€'nté~

22, La votación será. pública y nominal y .se necesitaran
tl'es votos conformes para que haya· propuesta, cualquiera que
sca el número de votantes. Si ninguno de los opositores obtu
viese dicho número, se procederá a segunda y tercera votación,
entre los que hayan alcanLado másvQws, y si tampoco en és
tas se lograse, se declarará no hubet lugar a la ptovisión de
!a plaza.

Cuando sea una sola la plaza objetó de la provi&ión; el Tri
bunal han\ la propuesta el. favor del aspirante que haya alcan
zado el mayor numero de votas, dentro de la condición esta
blecida en el párrafo anterior. En otro caso, reunido él Tribunal
al dia siguiente do ~a votacIón d",finitiva y convocados .105 oposi
ror~'s,por él designado.'>, el Presidente les irá llamando por ei
urden que ocupen en· la lista formada en virtuddedícha vo
lación, para que elijan plaza entre las vacantes, ya por sí, ya
por persona autorizada al efecto. .

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de pla
zas ni la designase en instanCia formal o por persona debidd
mente autorizada, el Tribunal acordará para cuál ha de ser
propuesto, apelando, si fuera necesürio, a la votación entre
juoces.

Hecha la elección por los interesados o por el Tr'Ihunal, en
el caso previsto en el párrafo ant0rior, cada opositor será pro
puesto para la plaza elegida, sin qUe, contra esta propuesta,
quepa recurso alguno.

23. Formulada la propues1:a,el Tribunal hará pública la
misma y, en el término de tres dias, a partir de la fecha de
<iquéHa, será elevada con el expediente· del concuNQ·oposicióV,
por el Presidente del Tribunal, al Mmisterio de Edw;ación y
Ciencia,
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

Cirugia general

Don Antonio Sitges Creus, Vocal suplente por la Dirección
General de Sanidad.

LOCALADMINISTRACION
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RESOLUC10N de la Diputación Provincial de Cá
&iz referente a la oposición para proveer dos pla~

,zas de Técnicos de Administración General de es
ta Corporación.

En el "Bolet!n Oficial» de la privinciól número 40, fecha 16
de febrero de este año, apai~ece inserto anuncio convocando me
diante la oportuna oposición libre la provisión de dos plazas de
Técnicos: de Administración General de esta Corporación, así co~

mo las bases y programa que han de regir en la convocatoria
de la oposición libre referida.

Lo quo se hace pübJicopara ganará! conocimiento.
Cádiz, 28 de febrero de 1974.~El Presidente, Antonio Barba

dillo y Garda de VeJasco,-""1854-E.
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RESOLUClON del Tribunal calificador para cubrir
plazas de Ingenieros Técnicos Agricolas delJnstituto
Nacional de RBformd-v DesprrolZo Agrano por la
que se se/la la lugar, fecha y hora del comienzo de
los ejercido.~.

, De conformida·d con lo previsto en la büse 6.6 de la Resolu
ción de la Presidencia del Instituto Nacional de Refonna y
Desarrollo Agrario de 26 de Junío de 1973 («Boletín Oficial del
Kitado» del 1 de agosto), por la que se convoca oposición para
cubrir en el mismo plazas de Ingenieros Técnicos Agrícolas, se
hace público, para gE'noral conocimiento do Jos interesados, que
la.s p¡-uehas selectivas comenzarán el día 30 del corriente mes
de marzo, a las onu! horas, en la Escuela de Arquitectos Téc·
nlcos (Cü¡dad Universitaria), con la práCtica del primer cjc.rd
cio, co:iwocándosc a todos los admitidos a la misma para su
reaJJzación conjunta y simultánea.

Madr5.d, 7 QC marzo de 1974.-·EI Secretario del Tribunal, Ro
drigo Alvendín VaJlejo.-V." B.": El Presidente, José María Fer~
nández del Moral. '

Cirugia cardiaca

Don José Paravísini Parra, Vocal suplente por la Direc(;Íón
General de Sanidad.

El resto de los ('omponentes del Tribunal queda,sin modifi
cación respecto a como fué publicado en las Resoluciones de
esta Delegación General de 9 de octubre de 1972 (..Boletín
Oficial del Estado.. de 11 de octubre). de 13 de octubre de 1972
(..Boletín Oficia! del Estado.. de 7 de noviembre). da 11 d.e
diciembre de 1972 (~Boletíi1 Oficial del Estado,. de 26 de dI
ciembre), de 9 de i unio de 1~73 {"Boletín Oficial de} Est~d.on
de 15 de junio), de 5 de sept18mbre de 1973 (.. Boletm Ofrclal
del Estado~ de 15 de septiembre), de 26 de noviembre de 1973
f«Boletín Oficial del Estado" de 27 de diciembre), de 7 d.e
diciem bre de 1973 (",Boletin Onejal del Estado.. de 31 de dl
ciembre), de 17 de diciembre de 1973 (",Boletín Oficial del
Estado.. de 10 de enero de 1974)

Madrid, 18 de febrero de 1974.-El Dekgado general, J. Mar
tínez Esh'ada.

RESOLUCION de la· Dirección General de. Per
sonal por la que se designa el TrtbunalcaUfioador
de lcis pruebas selectivas para cubrir 'una plaza
de Carpintero del MU$eo Esparlo1 de A.rte' Con
temporáneo.

De conformidad con lo dispuesto en elart,íúuío ,6-.<> del De
creto 141Vl96B. de 27 de junio., y', el 'apartado IV de, la. Reso
lución de esta Dirección General •de fecha, 29 ,de septiembre
de 1973 (..Boletín Ofici.8.l del Estado. del 24 de octubre), por
el que se convocaron pruebas selectivas para cubrir una plaza
no escalafonads. de Carpintero del Museo Español de Arte Con-
temporáneo de 'Madrid, " "o

Esta Dirección General de Persona.l ha resuelto desIgnar
el Tribunal c8.Iificador .de las citadas pruebas, y que estará
constituído de la siguiente forma:

Presidente: Don Luis Gonzá]ei Robles, Director del Museo
Español de Arte Contemporáneo,

Vocales:

Don Bonjamín Mustieles Navarro, Profesor de la Escuela
de Artes Aplicadas y Oficios Artfsticos de Madrid.

Donjuan Zozaya Stabel-Hansén, Conservador délMuSéO Ar
queológico Nacional.

Don Manuel Gallego Prets, Jetada la Sección de Personal
Especializado no Docente· y de Inspección Técnica.

Don Jaime Echanove Guzmán.. Secretario del Museo Español
de Arte Contemporfmco, quien actuará de Secretario· del Tri
bunal.

Presidente suplente: Don Alvaro Martínez-Novillo GonzáJez,
Asesor Artístico del Museo Español de Arte Contemporáneo,

Vocales suplentes:

Don Venando Blanco Martin, Profesor de la Escuela du
Artes Aplicadas y Oficios Artísticos de Madrid,

Don Luis CabaHero Zoreda, Conservador del Museo Arqueo
lógico Naclonat

Doña Francisca Secra Puig, Jefe adjunto de la Sección de
Personal Especializado no Docente y de .lnspección Técnica.

Don Eduardo Sánchéz López,Conservador Jefe de la Sección
de Ficheros. Almacenes y Depósitos del Museo Espaiiol de
Arte Contemporáneo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento yefectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 4 de febrero de 1974.~El Director general, Antonio

de Juan.

Sr. Subdirector general de Persom\.l.

MARTINEZ ESTERUELAS

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

Ramiro Rico. Catedr.áticos de la Universidad. de Barcelona,
los dos primeros. y de la de Zaragoza. el tercero.

Prebidente suplente: Excelentísimo señor don Manuel BatJ1ü
Vázquez.

Vocales suplentes~ A propuesta. de la Facultad correspon
diente don Antonio Gullón Ballesteros. Catedrático de la Univer
sidad 'de Granada; designados públicamente por sorteo cele
brado el día 26 de septiembre de 1973, don Diego Sevilla André:"
don Pablo Lucas Verdú y don Juan Ferranda Badia, Catedra
ticos de las Universidades de Valencia,! Valládolid, el primero
y tercero, respectivamente, y en situación de supernumerario,
el f;egundo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y.efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 15. de febrero de 1974.
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Fijada la nueva fecha para la celebración del concul'so-oposi
dón convocado para la provisión en propiedad de una plaza
dE! Aparejador, actualmente vacante en este Ayuntamiento, se
señala el día 4de abril próximo, a la5 diez horas, para dar co
mienzo a las pruebas señaladas en las bases. por las que ha de
regirse dicho conrurso·oposíción.

Lo que se haco público en cumplimiento de 10 dispuesto en
el artículo 5:' de} Reglamento General para ingreso en la Ad
ministración PübJica de 27 de junio del96S;

Tarrasa a 4 do marzo de 1974.-El Secretario general, Jorge
Baulíes Cortal.-·2.112--E.

MINISTERIO DE TRABAJO
RESOLUCIQN de la Delegación General del lns"
tituto Nacional de Previsión por la que se rectifica
el Tribunal Central que ha de juzgar los concursos
de méritos para la prbYisión de plazas de faculta
tivos en Zas Instituciones sanitarias jerarquizadas
de la Seguridad Social.

Ante la incompatibilidad surgida, que afecta a los Vocales
suplentes de las especialidades . de· Cirügia .General y Cirugía
Cardíaca. designadós en·represent&ción·de la Dirección General
de Sanidad•. en el Tribunal Centrálc¡uejuzga 16sconcursos
de plazas jerarquizadas de las Instituciones de laSeglJridad
SOCIal, y a propuesta del Organismo citadq.,a continuación
se relacionan las modificaciones producidas en las e¡;peciali
da.des afectadas de dicho Tribunal CeIitral:

5360 HHSOLUCJONdel Ayuntamiento de Tarrasa por la
que se fija nueva fecha para la celebración del con
curso-oposición convocado para la provisión en pro~

piedad de una plaza de Apareja.dor, actualmente
'Vacante el! esta Corporaci6n.


